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1. Introducción 
 

La salud fue definida por la OMS en 1946 como el "estado de completo bienestar físico, mental 

y social y no simplemente la ausencia de afecciones o enfermedades", es decir, se trata de una 

idea de salud integral, que abarca las dimensiones biológica, psicológica y social. 

Los determinantes sociales de la salud (1) son las condiciones sociales, culturales, políticas, 

económicas y del ambiente en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen y sus 

posibilidades de acceso al poder, a la toma de decisiones, recursos y dinero que mejoren dichas 

condiciones (Glosario de Promoción de la Salud de la OMS, 2021), incluido el sistema de salud. 

Estos determinantes se distribuyen de manera desigual en la población, produciendo 

desigualdades sociales en salud. Estas desigualdades, o inequidades, en salud son sistemáticas, 

injustas y evitables, y se generan en función de diferentes determinantes y ejes de desigualdad, 

como son la edad, el género, el territorio, la clase social, la diversidad funcional, la migración, la 

etnia o la diversidad sexual, entre otros (2-4).  

La salud es, por tanto, un proceso complejo fuertemente condicionado por las circunstancias en 

las que las personas viven, conviven y trabajan, y por el contexto socioeconómico, político y 

ambiental.  Es por ello que, para atender al estado de salud de una persona o una comunidad, 

es necesario contextualizar para poder entender bien lo que está ocurriendo y realizar un 

abordaje biopsicosocial. Incluir en la Historia de Salud Digital (HSD) los condicionantes sociales 

de la persona y de su contexto familiar facilita este abordaje, de manera que los equipos 

profesionales puedan conocer y tener en cuenta las condiciones de vida de la persona a la hora 

de hacer un diagnóstico, una recomendación, un seguimiento o una propuesta de manejo, de 

cuidados o de acción comunitaria, que deberán ser consensuados, haciendo partícipes a las 

personas en la toma de decisiones sobre su propia salud. 

Además, el registro de estos condicionantes puede favorecer la implementación de la vigilancia 

de los determinantes sociales de la salud y sus desigualdades, que es una de las líneas de acción 

prioritarias para alcanzar la equidad en salud.   

Actualmente, en general, la HSD no permite registrar y actualizar de una manera sencilla los 

principales condicionantes sociales y de contexto familiar de las personas.  Esto presenta los 

siguientes inconvenientes (5): 

1. Dificulta consultar los condicionantes sociales en tiempo real e integrarlos en la atención 

holística de las personas. 

2. Dificulta la evaluación de los resultados en salud en función de variables sociales, lo cual 

sigue invisibilizando su importancia y dificulta detectar grupos de personas en situación 

de vulnerabilidad, así como orientar las políticas de salud según las necesidades y las 

demandas de la población. 

3. Dificulta realizar un adecuado y más efectivo abordaje biopsicosocial, familiar y 

comunitario de las personas y las poblaciones. 

Por todo ello, para avanzar en la recogida de información, es necesario consensuar un conjunto 

mínimo de datos sociales y de contexto familiar a incorporar en la HSD que faciliten el abordaje 

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/promoSaludEquidad/equidadYDesigualdad/glosario/home.htm
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biopsicosocial, familiar y comunitario, y que permitan conocer, analizar y visibilizar los 

condicionantes sociales y de contexto familiar que influyen en la salud de la población 

2. Marcos estratégicos 
 

La inclusión de los condicionantes sociales en la HSD es una línea de acción recogida en las 

acciones priorizadas para el fortalecimiento de la atención primaria (AP) y comunitaria, en la 

vigilancia en salud pública y en salud digital. 

El Marco estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria (6) señaló la importancia de 

reforzar la orientación comunitaria, incluyendo en su objetivo D: 

- Fomentar el abordaje biopsicosocial desde la consulta de AP, a través de la entrevista 

clínica integral y la recomendación de activos para la salud y recursos comunitarios.  

- Fomentar la educación para la salud individual y grupal orientada a los determinantes 

de la salud. 

- Impulsar la salud comunitaria desde AP, mediante la acción comunitaria en salud, la 

intersectorialidad y la participación, para abordar la salud de la población y sus 

determinantes sociales. 

El Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023(7) se construyó con la intención 

de operativizar el Marco Estratégico, con objetivos, indicadores y resultados esperados en el 

plazo de dos años. Entre las acciones priorizadas se encuentra la de orientación a la comunidad, 

y para ello recoge bajo la acción 9.5 del plan lo siguiente: “Definición de los condicionantes 

sociales y del contexto familiar de las y los pacientes que sería recomendable incluir en la 

Historia de Salud Digital de manera homogénea a través de un grupo de trabajo formado con las 

CCAA y el Ministerio de Sanidad.”  

Para avanzar en el objetivo de reforzar la orientación comunitaria recogido en este Plan,  el 

Ministerio de Sanidad creó un Grupo de Trabajo de Salud Comunitaria, con participación de 

Salud Pública y AP de las CCAA, así como de Sociedades científicas, colegios profesionales, 

sindicatos y asociaciones de pacientes de AP.  

Por otro lado, la Estrategia de vigilancia en salud pública en el Sistema Nacional de Salud (SNS) 
(8), incluye dentro de su acción 22.4: “Definir un conjunto mínimo de variables sociales y 

promover su incorporación a la vigilancia de forma homogénea a través de su inclusión en la 

historia clínica electrónica o en los sistemas de información sanitarios mediante el método más 

adecuado.” 

Así mismo, el Proyecto de Real Decreto por el que se crea y regula la Red Estatal de Vigilancia 

en Salud Pública (9) amplía la vigilancia a todos los aspectos de interés para la Salud Pública, más 

allá de las enfermedades transmisibles, integrando la vigilancia del estado de salud de la 

población en términos de bienestar, morbilidad y mortalidad y de los riesgos, determinantes, 

inequidades y factores que la condicionan. Para ello es fundamental el registro, de forma 

homogénea, en la HSD, de los condicionantes sociales.  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/proyectosActividades/docs/Marco_Estrategico_APS_25Abril_2019.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/calidadAsistencial/estrategias/atencionPrimaria/docs/Plan_de_Accion_de_Atencion_Primaria.pdf
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/vigilanSP/doc/estrategiaVigilanciaSaludPublica.pdf
https://www.sanidad.gob.es/normativa/audiencia/docs/RD_Creacion_regulacion_Red_Estatal_de_Vigilancia_en_Salud_Publica.pdf
https://www.sanidad.gob.es/normativa/audiencia/docs/RD_Creacion_regulacion_Red_Estatal_de_Vigilancia_en_Salud_Publica.pdf
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Desde la Estrategia de Salud Digital del SNS (10) se recoge también la necesidad de incorporar 

en la HSD la información ambiental y social. El grupo de trabajo 4 tiene entre sus objetivos el 

avanzar en el desarrollo de la historia sociosanitaria.  

3. Objetivo 
 

Definir los condicionantes sociales y del contexto familiar de las personas que es recomendable 

incluir en la Historia de Salud Digital de manera homogénea a través de un grupo de trabajo 

formado por las CCAA y el Ministerio de Sanidad. 

4. Metodología 
 

Se elaboró un primer borrador desde el Área de Promoción de la Salud y Equidad, en base al 

trabajo previo realizado en el Grupo de Trabajo de Vigilancia de Equidad y los determinantes 

sociales de la salud (11), así como al trabajo desarrollado en el contexto de la promoción de la 

salud comunitaria (12-13). El borrador fue revisado por personas expertas de diferentes 

departamentos con objetivos coincidentes o sinérgicos (grupo coordinador de la Historia Social 

Sanitaria en la Estrategia de Salud Digital, área de Atención Primaria-BDCAP de Sistemas de 

Información Sanitaria, el CCAES, Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI del 

Ministerio de Igualdad).  

El Grupo de Trabajo de Salud Comunitaria revisó el documento y realizó aportaciones, con el 

fin de lograr un documento de consenso sobre definición de los condicionantes sociales y del 

contexto familiar que sería recomendable incluir en la HSD.  

También se consultó al Observatorio de Salud de las Mujeres, como unidad revisora realizando 

aportaciones al borrador.  

El resultado esperado recogido en el Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria de 2022-

2023 es: “Se ha publicado el documento de consenso sobre definición de los condicionantes 

sociales y de contexto familiar a incluir en la historia de salud digital para el tercer trimestre de 

2023”, a lo que se da respuesta con la publicación de este documento. 

5. Propuesta de condicionantes sociales a recoger en la HSD  
 

Los condicionantes sociales a recoger en la HSD consensuados se han estructurado en función 

de los diferentes ejes de desigualdad: 

 

 

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/pdf/Estrategia_de_Salud_Digital_del_SNS.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/promoSaludEquidad/equidadYDesigualdad/estrategia/actividadDeDesarrollo/docs/DocTecnico_GTVigilanciaEquidadyDeterminantesSocialesSalud_2021.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/promoSaludEquidad/equidadYDesigualdad/estrategia/actividadDeDesarrollo/docs/DocTecnico_GTVigilanciaEquidadyDeterminantesSocialesSalud_2021.pdf
https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/entornosSaludables/saludComunitaria/home.htm
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5.1. Edad 
 

• Edad: calcular la edad de manera automatizada a partir de la fecha de nacimiento. 

 

5.2. Sexo 
 

• Sexo:  

 Categorías: 
□ Mujer 
□ Hombre 
□ Intersexual o indeterminado 

 

En relación a la categoría intersexual o indeterminado: 

• Al menos se debe garantizar la posibilidad de dejar en blanco el sexo en 
lactantes de 0-1 años (Artículo 74.2 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI) (14).  
 

• Tener una condición intersexual no implica que la persona se identifique 
necesariamente como persona intersexual, y en ocasiones puede haber tenido 
alguna experiencia previa negativa en cuanto a intervenciones sanitarias. Por 
ello, se incluye un modelo de pregunta para el caso en que se vaya a explorar 
en la anamnesis.  
 
Pregunta: “Algunas personas nacen con características sexuales (anatomía, 
órganos reproductivos y/o patrones cromosómicos) que no pertenecen 
estrictamente a las categoría masculina o femenina, o que pertenecen a ambas 
a la vez. A estas personas se las conoce como intersexuales. ¿Se describiría usted 
como una persona intersexual?” (basada en la guía de la Comisión Europea de 
2021 sobre la recopilación y el uso de datos sobre igualdad basados en el origen 
racial o étnico) (15). 

 
 Categorías: 

□ Sí 
□ No 
□ Prefiero no decirlo 

 

Se preguntará también siguiendo los protocolos comunes del SNS y el instrumento 

normalizado para la detección temprana de violencia de género. 
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5.3. Identidad de género  
 
Además del sexo y las características sexuales, la orientación sexual, la identidad y expresión 
de género, son también ejes de desigualdad a explorar. Pero son también información 
sensible para el registro, por lo que es necesario cuidar el respeto a la intimidad de las 
personas y la confidencialidad de los datos, como se recoge en el artículo 16.c. de la Ley 
4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI  (14). Además, es necesario recoger esta 
información en un clima de confianza adecuado con su profesional de referencia, y 
valorando la necesidad de realizar cada pregunta según el momento y contexto de la 
entrevista clínica. 
 
• Identidad de género (16-17) 

 
• Pregunta: ¿Cuál es su identidad de género actual? (señale todas las que 

proceda)  
 

 Categorías: 
□ Mujer / niña 
□ Hombre / niño 
□ No binario o género fluido 
□ Mujer / niña trans 
□ Hombre / niño trans 
□ Otro 
□ No se identifica con ninguna de las categorías expresadas 
□ Prefiere no manifestar su identidad en este momento 

 
• Pregunta: ¿Qué sexo se le asignó cuando nació? 

 
 Categorías: 

□ Hombre 
□ Mujer 
□ Otro   

 
• Pregunta: ¿Cómo quiere que me dirija a usted?  

 
 Texto libre.  

 

5.4. Orientación sexual  
• Orientación sexual (basada en la guía de la Comisión Europea de 2023 sobre la 

recopilación y el uso de datos para la igualdad LGBTIQ) (16). 

• Pregunta: ¿Cómo describiría a día de hoy su orientación sexual? 
 

 Categorías: 
□ Heterosexual 
□ Gay 
□ Lesbiana 
□ Bisexual 
□ Asexual 
□ Otro 
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□ No lo sé 
□ Prefiero no decirlo 

 

5.5. Migración y origen 
 

• País de nacimiento.  

• País de nacimiento de los progenitores. 

• Nacionalidad.  

• Fecha en la que vino a vivir a España. Se puede recoger de manera activa, o en el caso 

de que se quiera automatizar, para tener una fecha aproximada, se puede utilizar fecha 

de alta en tarjeta sanitaria (18).  

• Barrera idiomática:  

 Categorías: 
□ Sí 
□ No 

 

5.6. Clase social 
 

• Nivel de renta  

Sería recomendable recoger tramos del nivel de renta sencillos pero lo suficientemente 

exhaustivos para discriminar clase social. Hay diferentes alternativas:  

- Los tramos de copago en farmacia, que tienen la ventaja de garantizar la 

disponibilidad de la información, pero son poco discriminativos: ≥100.000 

€/año, 18.000-99.999 € /año, <18.000 € /año, Muy baja, Sin Clasificar.  

- Los tramos del Ministerio de Hacienda para el cálculo del IRPF, que en 2023 son:  

 Categorías: 
□ Hasta 12450€ 
□ De 12451€ a 20.200€ 
□ De 20.201€ a 35.200€  
□ De 35.201€ a 60.000€ 
□ De 60.001€ a 300.000€ 
□ Más de 300.000€ 

 
• Situación laboral actual:  

 Categorías: 
□ Activo/a 
□ No activo/a 
□ Pensionista 
□ Desempleado/a  
□ Otras situaciones: 
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• Texto libre:  
 

• Nivel educativo:  

• Pregunta: ¿Cuál es el máximo nivel educativo alcanzado? 
 

 Categorías (según la ENSE 2017)  
□ No procede, es menor de 10 años  
□ No sabe leer ni escribir 
□ Educación primaria incompleta (ha asistido menos de 5 años a 

la escuela)  
□ Educación primaria completa (fue 5 o más años a la escuela y 

no llegó al último curso de la enseñanza obligatoria)  
□ Primera etapa de Enseñanza Secundaria, con o sin título (2º 

ESO aprobado, EGB, Bachillerato elemental)  
□ Enseñanza bachillerato  
□ Enseñanzas profesionales de grado medio o equivalentes  
□ Enseñanzas profesionales de grado superior o equivalentes  
□ Estudios universitarios o equivalentes  

 
• Clase social ocupacional:  

• Pregunta: ¿Cuál es su ocupación laboral actual, o en el caso de no trabajar 
actualmente, la última ocupación que tuvo? 
 

 Categorías (según las 9 categorías de Clase Social Ocupacional 
propuesta por la Sociedad Española de Epidemiología en 2012, 
agrupadas en 6 clases en la Encuesta Nacional de Salud en España 2017) 
(19-20)  

□ I. Directores/as y gerentes de establecimientos de 10 o más 
asalariados/as y profesionales tradicionalmente asociados/as a 
licenciaturas universitarias  

□ II. Directores/as y gerentes de establecimientos de menos de 
10 asalariados/as, profesionales tradicionalmente asociados/as 
a diplomaturas universitarias y otros/as profesionales de apoyo 
técnico. Deportistas y artistas  

□ III. Ocupaciones intermedias y trabajadores/as por cuenta 
propia  

□ IV. Supervisores/as y trabajadores/as en ocupaciones técnicas 
cualificadas  

□ V. Trabajadores/as cualificados/as del sector primario y 
otros/as trabajadores/as semicualificados/as  

□ VI. Trabajadores/as no cualificados/as 
 

• Cribado de pobreza:  

• Pregunta (21-24): En el último año, ¿tiene o ha tenido dificultades para llegar a 
fin de mes? 
  

 Categorías:  
□ Sí 
□ No 
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• Códigos Z:  Rúbricas diagnósticas orientadas a condiciones sociales que influyen en el 

proceso salud-enfermedad (Z01-Z29 de la Clasificación Internacional de Atención 

Primaria (CIAP) y Z55-Z65 en el CIE-10). Se recomienda que estos códigos sean usados 

con el consentimiento explícito de la persona atendida, quien deberá asumir que en su 

historia se va a reflejar ese episodio. 

 

5.7. Territorio 
 

• Domicilio. Incluir código postal. 

• Índice de privación según sección censal. Se propone el índice construido en base al 

censo del 2011 por la Sociedad Española de Epidemiología (25). Se basó en seis 

indicadores: población trabajadora manual, población asalariada eventual, desempleo, 

personas de 16 y más años y de 16 a 29 años con instrucción insuficiente, y viviendas 

principales sin acceso a Internet.  

Se podría valorar la actualización anual del índice de privación social. Desde 2021 la 

metodología empleada en el censo se basa en la explotación de registros 

administrativos, lo que permite reproducir cada año el proceso para obtener la 

información censal. 

• Rural/urbano (según la Ley 45/2007 de 13 diciembre, para el Desarrollo Sostenible del 

Medio Rural) (26). 

 Categorías:  
□ Municipio rural de pequeño tamaño: población <5.000 

habitantes y está integrado en el medio rural. 
□ Medio rural: población <30.000 habitantes y densidad <100 

habitantes por Km2 
□ Medio no rural: población > 30.000 habitantes 

 

5.8. Discapacidad y dependencia 
 

• Grado de discapacidad reconocida (en caso de tenerla) (según Real Decreto 888/2022, 
de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad) (27).  
 

 Categorías:  
□ Clase 0. Discapacidad nula: 0-4% 
□ Clase 1. Discapacidad leve: 5-24% 
□ Clase 2. Discapacidad moderada: 25-49% 
□ Clase 3. Discapacidad grave: 50-95% 
□ Clase 4. Discapacidad total: 96-100% 

 
• Grado de Dependencia (según Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se 

aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 

https://www.seepidemiologia.es/documents/dummy/ManualIP2011.pdf
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39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia) (28). 
 

 Categorías:  
□ Grado I. Dependencia moderada 
□ Grado II. Dependencia severa 
□ Grado III. Gran dependencia 

6. Propuesta de contexto social y familiar a recoger en la HSD  
 

• Participación social:  

• Pregunta: ¿Participas en alguna acción comunitaria, asociación, colectivo o 
entidad?  
 

 Categorías: 
□ Sí  
□ No 

 
 ¿En cuál? 

 

• Apoyo social (según la Encuesta Europea de Salud en España de 2020, en el Instrumento 

The Oslo Social Support Scale, OSS-3) (29):  

• Pregunta: En caso de tener un problema personal grave de cualquier tipo, ¿con 
cuántas personas cercanas a usted podría contar?:  

 
 Categorías:  

□ Ninguna 
□ 1 o 2 personas 
□ De 3 a 5 personas 
□ Más de 5 personas  

 
• Pregunta: ¿En qué medida se interesan otras personas por lo que le pasa? 

 
 Categorías: 

□ Mucho 
□ Algo 
□ Ni mucho ni poco 
□ Poco 
□ Nada   

 
• Pregunta: ¿En qué medida resulta fácil obtener ayuda de los vecinos/as en caso 

de necesidad? 
 

 Categorías: 
□ Muy fácil 
□ Fácil 
□ Es posible 
□ Difícil 
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□ Muy difícil 
 

• Soledad no deseada:  

• Pregunta: ¿Con qué frecuencia se ha sentido solo/a durante el último año? (30) 
 

 Categorías: 
□ Siempre o casi siempre 
□ Bastantes veces 
□ Pocas veces 
□ Nunca o casi nunca 

 
• Personas cuidadoras (según la Encuesta Nacional de Salud de 2017) (31): 

• Pregunta: En total, ¿cuántas horas dedica a la semana para el cuidado de 
personas dependientes o personas con dolencias crónicas o niños, niñas y 
adolescentes? (No lo considere si forma parte de su trabajo). 
 

 Categorías: 
□ Menos de 10 horas semanales 
□ ≥10 horas semanales, pero menos de 20 
□ ≥20 horas a la semana 

 
• Estructura y composición familiar: mediante herramientas para el abordaje familiar que 

tengan en cuenta la diversidad familiar:  

 

• Genograma:  

Es la representación gráfica de la familia, con al menos tres generaciones y sus 

relaciones entre sí, a través de símbolos geométricos y diferentes tipos de líneas 

que permiten evidenciar la estructura familiar y las relaciones entre sus 

miembros. Puede proporcionar información relevante, como si una persona 

vive sola, si vive con familia (cuántas personas), si comparte con otras personas 

la vivienda (cuántas personas), si esa persona sirve de apoyo o necesita apoyo, 

etc.  

 

• Interrelación de las HSD de familiares o convivientes:  

Para el abordaje biopsicosocial puede ser de gran utilidad poder vincular las HSD 

de familiares o personas que conviven o están registrada en el mismo núcleo 

familiar, con el consentimiento de las personas usuarias.  

 

• Vivienda:  

• Pregunta: ¿Cuál es su situación en relación a la vivienda? 
 

 Categorías: 
□ Sinhogarismo 
□ Vivienda en alquiler 
□ Vivienda en propiedad  
□ Centro residencial 
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□ Institucionalización (menores, protección, mayores de edad, 
penitenciarios, etc.) 

□ Otros 
 

7. Qué hacer y no hacer en la recogida de condicionantes 

sociales en la HSD 
 

- Cuando preguntamos información sobre los condicionantes sociales que no salga de 

manera automática en la HSD, es importante registrar sólo aquellos datos acordados y 

consensuados con la persona atendida que aportan información necesaria para un 

abordaje biopsicosocial.  

- Se debe poder elegir quién visualizará la información, de manera consensuada con la 

persona usuaria (si esa información la va a visualizar sólo su médico/a de familia y 

comunitaria o su pediatra, o sólo su enfermera de familia y comunitaria o enfermera de 

referencia, o ambos, o cualquier profesional sanitario o no sanitario de Atención 

Primaria que tenga acceso a su HSD).  

- No se debe registrar la etnia o pertenencia a grupo minoritario, ni datos o circunstancias 

que puedan exponer a la persona a prejuicios y visiones preconcebidas (32).  

8. Recomendaciones para la implementación en las 

Comunidades Autónomas  
 

- Se recomienda facilitar la formación en abordaje biopsicosocial y entrenamiento 

periódico de la herramienta de registro, para un adecuado uso. 

- Incluir un espacio en la HSD para la solicitud y registro del consentimiento verbal de la 

persona atendida para incorporar la información en la HSD que no se recoja de manera 

automatizada, explicando el fin, cómo se van a utilizar y la forma de anular el 

consentimiento. 

- Establecer diferentes permisos para visualizar la información: sólo por su médico/a de 

familia y comunitaria o por su pediatra y su enfermera de familia y comunitaria o 

enfermera de referencia, o por cualquier profesional, sanitario o no sanitario, que le 

atienda.  

- Puede haber diferentes vías de recogida de la información: 

- Recogida de datos de forma automatizada siempre que sea posible, cruzando 

bases de datos de la administración pública si fuera necesario.  



Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023 

16 
 

- Recogida de datos por diferentes profesionales: personal administrativo, 

sanitario, trabajo social, profesionales sanitarios en el contexto de la entrevista 

clínica y la longitudinalidad, etc.  

- Autodeclaración. 

- La recogida de la información debe ser lo más sencilla posible.  

- Algunos datos será necesario actualizarlos periódicamente. Se recomienda articular y 

establecer los procesos de actualización. 

- Establecer una visualización sencilla de dicha información por parte de los profesionales 

de AP para que puedan utilizarla en el abordaje biopsicosocial.  

- Puede existir infrarregistro de estos datos, por lo que se recomienda elaborar 

documentos que faciliten su uso o incluir avisos dentro de la HSD.  

- Se recomienda realizar evaluaciones sobre la recogida de la información: qué datos se 

recogen, de qué manera se recogen, si los datos están sirviendo para mejorar el 

abordaje biopsicosocial, familiar y comunitario, detectar problemas y dar soluciones, 

etc. 
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